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PROTOCOLO DE LABORATORIO DE CIENCIAS

El presente protocolo tiene como objetivo establecer las normas de trabajo, comportamiento y responsabilidades que deben cumplir los estudiantes y docentes durante las actividades desarrolladas en el laboratorio de Ciencias.

NORMAS DE TRABAJO
1. Los estudiantes ingresarán al laboratorio siempre acompañados por el docente responsable de la clase y deberán abandonarlo únicamente cuando este lo indique. 
2. El estudiante deberá utilizar delantal, anteojos de seguridad y guantes cuando la actividad lo requiera, de acuerdo con las instrucciones del docente y la disponibilidad de recursos del laboratorio. 
3. Los estudiantes con cabello largo deberán mantenerlo recogido antes de iniciar el trabajo experimental.
No se autoriza el uso de gorros, bufandas, guantes personales ni objetos que puedan enredarse con el material de trabajo (collares, anillos, pulseras u otros similares).
El incumplimiento de esta norma impedirá el ingreso al laboratorio, debiendo el estudiante realizar un informe relacionado con la actividad en biblioteca o sala de informática, el cual será evaluado y calificado. Además, se registrará la situación en su hoja de vida en el libro de clases. 
4. Los estudiantes deberán mantener despejadas las zonas de entrada, salida y circulación al interior del laboratorio. 
5. Cualquier daño o pérdida de material provocado por un estudiante será registrado por el docente en el libro de clases. Se solicitará la reposición del material con las mismas características en un plazo determinado por el docente, el cual no podrá exceder un mes.
Si no se identifica al responsable, el grupo deberá organizarse para realizar la reposición correspondiente. 
6. No se permitirá el uso de equipos electrónicos tales como celulares, audífonos u otros dispositivos sin autorización del docente. El celular deberá ser depositado en el porta celulares al ingresar al laboratorio. 
7. El estudiante deberá permanecer atento a las instrucciones del docente, tanto orales como escritas en la guía de trabajo, iniciando la actividad práctica solo con su autorización.
No están permitidas experiencias no contempladas en la guía ni acciones realizadas por iniciativa propia debido a los riesgos asociados. 
8. Está prohibido comer, correr, lanzar objetos o materiales, jugar con implementos de laboratorio o empujar a otros estudiantes. El incumplimiento será registrado en la hoja de vida e informado a Inspectoría. 
9. En el puesto de trabajo deberá mantenerse únicamente el material necesario para la actividad, manipulándolo con precaución para evitar accidentes. Los objetos personales deberán permanecer alejados del área de trabajo. 
10. En caso de manipular productos inflamables, estos deberán mantenerse alejados del mechero. 
11. El mechero deberá cerrarse inmediatamente después de cada uso. 
12. Está estrictamente prohibido llevar materiales a la boca o ingerir cualquier sustancia presente en el laboratorio. 
13. No se deben manipular las llaves de agua ni de gas sin autorización del docente. 
14. En caso de accidente o principio de incendio, el estudiante deberá alejarse del lugar de riesgo y avisar inmediatamente al docente responsable. 
15. El espacio de trabajo y el equipamiento utilizado deberán mantenerse limpios y ordenados, entregándose en las mismas condiciones en que fueron recibidos. 
16. Cuando un curso no acate las normas e instrucciones del presente protocolo, presentando situaciones reiteradas de indisciplina, se evaluará su participación futura en actividades prácticas o experimentales durante el semestre. 
17. El docente encargado del laboratorio estará facultado para solicitar a Inspectoría General la aplicación de sanciones disciplinarias a los estudiantes que incumplan este protocolo. 
18. Las situaciones no contempladas en el presente documento serán resueltas conforme al Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE), quedando las medidas disciplinarias bajo decisión de Dirección. 
19. Todo accidente ocurrido dentro del laboratorio de Ciencias se encuentra cubierto por el Seguro Escolar vigente. 
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